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  ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 

 
En la Ciudad de Colón, Querétaro, siendo las 10:00 (diez horas), del lunes 3 (tres) del mes 
de abril del año 2023 (dos mil veintitrés), reunidos los miembros del H. Ayuntamiento en el 
Salón de Sesiones del Palacio Municipal de Colón, Querétaro; el Presidente Municipal de 
Colón, Qro., Manuel Montes Hernández, los Síndicos Municipales María Leticia 
Espinoza Pérez y Ramiro Prado Bárcenas, Regidores Maricela Hurtado Martínez,  Ma. 
Olga Gutiérrez Gutiérrez y Leidy Cinthia Mejía de León; asistidos por el Lic. Jorge 
Alberto Cornejo Mota en su carácter de Secretario del Ayuntamiento con el objeto de 
celebrar la Sesión Extraordinaria de Cabildo, de conformidad con el siguiente Orden del 
Día: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia. -----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2.- Declaración de Quórum Legal y apertura de la Sesión.---------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3.- Lectura y en su caso aprobación del Acta No. 042 de la Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 6 de diciembre del año 2022.-------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.- Asuntos de Comisiones.---------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
I. Comisión de Gobernación.--------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1).- Acuerdo por el que se autoriza el Calendario de Sesiones Ordinarias de Cabildo 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., para el ejercicio fiscal 
2023.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II. Asuntos del Presidente Municipal.--------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2).- Acuerdo por el que se autorizan diversas modificaciones a la Propuesta de Obra 
Anual 2022 correspondiente al Programa de Inversión Directa, así como al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura social Municipal (FISM 2022).--------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.- Asuntos Generales.----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.- Clausura de la Sesión. ----------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Secretario del Ayuntamiento Lic. Jorge 
Alberto Cornejo Mota procede al pase de lista de los integrantes del Ayuntamiento e 
informa, que se encuentran presentes seis miembros de dicho Órgano Colegiado, por lo 
que existe el quórum de ley y todos los acuerdos que se tomen serán legalmente válidos 
por lo que le pido Presidente Municipal proceda a declarar abierta la presente Sesión 
Extraordinaria de Cabildo.--------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Presidente Municipal Manuel Montes 
Hernández muchas gracias, Secretario. Verificado el quórum de ley, se declara instalada y 
abierta la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, por lo que instruyo al Secretario del 
Ayuntamiento continuar con el desahogo del orden del día.------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3.- Lectura y en su caso aprobación del Acta No. 042 de la Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 6 de diciembre del año 2022.-------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota procede al desahogo del 
tercer punto del orden del día, correspondiente a la lectura y en su caso, aprobación del 
Acta No. 042 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 6 de diciembre del año 2022 y en 
virtud de que fue turnada en tiempo y forma anexa a la convocatoria, solicita a este 
Honorable Ayuntamiento la dispensa de la lectura del Acta antes mencionada. Por lo que 
les pregunta quienes estén por la aprobación de la dispensa, favor de manifestarlo de 
manera económica levantando su mano. Una vez realizada la misma, informa que se tienen 
seis votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, por lo que se aprueba por 
Unanimidad de sus integrantes presentes, la dispensa de la lectura del Acta antes 
mencionada. Acto continuo, somete a consideración de los Integrantes del Honorable 
Ayuntamiento el contenido del Acta, por lo que pregunta que los que estén a favor, de la 
aprobación del contenido, lo manifiesten de forma económica levantando la mano. Una vez 
realizada la misma, informa que se tienen seis votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones, por lo que se aprueba por Unanimidad de sus integrantes presentes, el Acta 
No. 042 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 6 de diciembre del año 2022.------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.- Asuntos de Comisiones.---------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
I. Comisión de Gobernación.--------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1).- Acuerdo por el que se autoriza el Calendario de Sesiones Ordinarias de Cabildo 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., para el ejercicio fiscal 
2023.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota procede a dar lectura de 
los puntos resolutivos que resumen el sentido del proyecto del Acuerdo. Una vez terminada 
la lectura, pone a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el presente punto del 
orden del día y no habiéndose registrado participación alguna, consulta a este Órgano 
Colegiado mediante votación económica la propuesta que ha sido presentada, por lo que 
les solicita que los que estén a favor lo manifiesten en votación económica levantando la 
mano. Una vez realizada la misma, informa que se cuenta con seis votos a favor, cero votos 
en contra y cero abstenciones, por lo que el presente proveído se aprueba por Unanimidad 
de sus integrantes presentes.---------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos:  
 
“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 2, 27 y 30 fracción I, 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 32, 37, 38 fracción II y 39 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. De conformidad con lo dispuesto por artículo 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios están 
investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma 
disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro se contempla que los Ayuntamientos, como órgano de 
gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración 
Pública Municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. Que así también, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 
en su numeral 35, reconoce al municipio como la base de la división territorial y de 
organización política y administrativa del Estado de Querétaro. 

3. Con fundamento por lo establecido por el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento sesionará de manera ordinaria, 
extraordinaria y solemne, debiendo estar presentes la mayoría absoluta de sus 
miembros. Las sesiones ordinarias del Ayuntamiento tendrán lugar por lo menos 
dos veces por mes y las extraordinarias cuantas veces se considere necesario; 
estas serán convocadas por el Presidente Municipal, o bien a solicitud de las dos 
terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, por conducto del Secretario del 
Ayuntamiento. 
 
5. En ese orden de ideas el artículo 37 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Colón, Qro., señala que para atender los asuntos que le 
corresponden al Ayuntamiento, éste celebrará Sesiones de Cabildo, a través de las 
cuales podrá tomar decisiones vía proyectos de Acuerdo para resolver los asuntos 
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concernientes a la administración pública municipal. En este sentido, el numeral 38 
del mismo ordenamiento legal establece que las Sesiones que celebre el 
Ayuntamiento, podrán tener el carácter de: 
 

I. Ordinarias; son aquellas que deben celebrarse periódicamente; 
 

II. Extraordinarias; son aquellas que se convocan las veces que sean 
necesarias para tratar asuntos que necesitan pronta resolución; y 

 
III. Solemnes; son aquellas que revisten un carácter especial. 

 
6. Así mismo, el artículo 39 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Colón, Qro., establece que las Sesiones ordinarias se celebrarán dos veces al 
mes, durante la segunda y cuarta semana del mismo a excepción de las que deban 
celebrarse en julio y diciembre de cada año las cuales se celebrarán en segunda y 
la tercera semana dichos meses.  
 
En el caso de meses distintos a julio y diciembre, si la fecha en que debiera celebrarse la 
Sesión ordinaria recae en días inhábiles, se celebrará en el periodo que determine mediante 
Acuerdo el Ayuntamiento. 
 
7. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0644/2022, de fecha 7 de diciembre de 2022, el expediente 
referido a la Comisión de Gobernación, para su estudio y consideración. Formándose para 
tal efecto en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente CG/0053/DAC/2022. 
 
8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Gobernación, se reunió para analizar el 
presente asunto, y en ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al 
máximo órgano del Gobierno Municipal, considera viable la aprobación del presente 
calendario en los términos que se plasman a continuación: 

Calendario de Sesiones Ordinarias de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., para el ejercicio fiscal 

2023 
DÍAS MES HORA 

10 y 24 ENERO 10:00 A.M. 

7 y 21 FEBRERO 10:00 A.M. 

7 y 21 MARZO 10:00 A.M. 

11 y 25 ABRIL 10:00 A.M. 

9 y 23 MAYO 10:00 A.M. 
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13 y 27 JUNIO 10:00 A.M. 

11 y 18 JULIO 10:00 A.M. 

8 y 22 AGOSTO 10:00 A.M. 

12 y 26 SEPTIEMBRE 10:00 A.M. 

10 y 24 OCTUBRE 10:00 A.M. 

14 y 28 NOVIEMBRE 10:00 A.M. 

11 y 19 DICIEMBRE 10:00 A.M. 
 
 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 
punto 4, apartado I inciso 1) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes 
presentes, el siguiente: 

“ 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se autoriza el Calendario de Sesiones Ordinarias de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., para el ejercicio fiscal 2023, en los términos 
precisados en el considerando 8 del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”, en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
generen con motivo de la misma, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor de manera retroactiva a partir del 1 de 
enero de 2023.   
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de las 
Dependencias que integran la Administración Pública Municipal y a los Órganos 
Descentralizados.” 
 
Continuando con el desahogo del Orden del Día, relativo a:------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II. Asuntos del Presidente Municipal.--------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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2).- Acuerdo por el que se autorizan diversas modificaciones a la Propuesta de Obra 
Anual 2022 correspondiente al Programa de Inversión Directa, así como al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura social Municipal (FISM 2022).--------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota procede a dar lectura de 
los puntos resolutivos que resumen el sentido del proyecto del Acuerdo. Una vez terminada 
la lectura, pone a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el presente punto del 
orden del día y no habiéndose registrado participación alguna, consulta a este Órgano 
Colegiado mediante votación económica la propuesta que ha sido presentada, por lo que 
les solicita que los que estén a favor lo manifiesten en votación económica levantando la 
mano. Una vez realizada la misma, informa que se cuenta con seis votos a favor, cero votos 
en contra y cero abstenciones, por lo que el presente proveído se aprueba por Unanimidad 
de sus integrantes presentes.---------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos:  
 
“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 29 fracción VIII, 48 y 49 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro; 3 y 8 fracciones I, II, IV y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 100 fracción VI del Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de Querétaro; 30 fracciones I y VII, 38 fracción III, 116 y 129 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 33 y 94 fracción I del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro. y; 
 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 
patrimonio; en esa misma disposición Constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que los Ayuntamientos, como 
órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 
y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. En términos de lo señalado en el artículo 8 fracciones I, IV y VII de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el Municipio se constituye como sujeto 
de dicho ordenamiento, ya que maneja, utiliza, recauda, ejecuta y administra recursos de 
carácter público, por lo que deberá, entre sus obligaciones, planear, programar y 
presupuestar sus actividades, así como cumplir con sus programas operativos anuales, 
con el objeto de optimizar sus recursos.   
  
3. Es competencia del Ayuntamiento aprobar y evaluar el cumplimiento de Planes y 
Programas Municipales, como lo establece el artículo 30 fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro en concordancia con los artículos 48 y 49 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro y artículo 100 fracción VI del Reglamento de la Ley de 
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Planeación del Estado de Querétaro, correspondiéndole al Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal elaborar y presentar la Propuesta de Obra Municipal, de conformidad 
con el artículo 29 fracción VIII de la precitada Ley y su Reglamento. 
 
4. Que por su parte, la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, dispone en su artículo 
28 que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) es el órgano 
rector del proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a los lineamientos estatales 
sobre la materia.  

 
5. Que en ese sentido, el artículo 29, fracción VIII del ordenamiento señalado, en el numeral 
precedente faculta al COPLADEM para elaborar y presentar la propuesta de obra municipal.  
 
6. Que, en fecha 24 de noviembre de 2022 se llevó a cabo la Cuarta Sesión Extraordinaria 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del Municipio de Colón, Qro 
(COPLADEM) en la cual se llevó a cabo el desahogo de los siguientes puntos agendados 
en el orden del día  
 

PRIMERO.- Aprobación de la modificación al Programa de Obra Anual, Ejercicio 
Fiscal 2022 del Municipio de Colón, Qro., que se contempla con el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM 2022), se aprueba el 
nombre de la obra: "Ampliación y rehabilitación de red de energía eléctrica y 
alumbrado público en varias calles en la localidad de La Zorra, Colón, Qro." 
 
SEGUNDO.- Aprobación de la modificación al Programa de Obra Anual, Ejercicio 
Fiscal 2022 del Municipio de Colón, Qro., que se contempla con el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM 2022), se aprueba el 
nombre de la obra: "Ampliación y rehabilitación de red de energía eléctrica y 
alumbrado público en varias calles de la localidad de El Mezote, Colón, Qro." 
 
TERCERO.- Aprobación de la modificación al Programa de Obra Anual, Ejercicio 
Fiscal 2022 del Municipio de Colón, Qro., que se contempla con el Programa de 
Inversión Directa (PID 2022), se aprueba la integración de la obra: "Reconstrucción 
de camino de acceso a la localidad de EI Blanco del cadenamiento 0+000 al 1+960", 
se aprueban recursos por un monto total para la ejecución de la obra $4,000,000.00 
(Cuatro millones 00/100 m.n.). 
 
CUARTO.- Aprobación de la modificación al Programa de Obra Anual Ejercicio Fiscal 
2022, del Municipio de Colón, Qro., que se contempla con el Programa de Inversión 
Directa (PID 2022), se aprueba la integración de la obra: "Construcción de 
infraestructura y equipamiento urbano del río Colón", con un monto total para la 
ejecución de la obra $2'998,152.38 (Dos millones, novecientos noventa y ocho mil, 
ciento cincuenta y dos pesos 38/100 m.n.). de los cuales aportando el Estado de 
Querétaro $1,000,000.00 (Un millón 00/100 m.n.) y el Municipio de Colón 
$1,998,152.38 (Un millón, novecientos noventa y ocho mil, ciento cincuenta y dos 
pesos 38/100 m.n.). 
 
QUINTO.- Aprobación de la modificación al Programa de Obra Anual, Ejercicio Fiscal 
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2022 del Municipio de Colón, Qro., para la adecuación del monto para la ejecución 
de la obra denominada: "Ejecución de dos puentes alcantarilla en calles sin nombre, 
en la localidad de la Peñuela, Colón, Qro.". La cual se contempla con economías 
derivadas del 2021-202Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal (FISM 2022), con un monto total de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 
00/100 m.n.) 
  
SEXTO.- Aprobación para realizar la gestión de trámites correspondientes para 
obtener el recurso necesario en donación de quien o quienes correspondan para 
llevar a cabo la ejecución de la obra denominada: "PTMIR Planta de Tratamiento y 
Manejo Integral de Residuos, Colón, Qro.", misma que por su naturaleza tendrá 
impactos favorables para los habitantes del Municipio de Colón y de la región, tanto 
económicos, sociales y de medio ambiente, principalmente. Y que en su momento se 
integre al Programa de Obra Anual del Municipio de Colón, Qro., que corresponda. 
Asimismo, en caso de tratarse de recursos que no sean públicos, se gestione ante el 
Honorable Ayuntamiento la aceptación de la donación de la obra referida. 
 
SEPTIMO.- Aprobación de la modificación al Programa de Obra Anual Ejercicio Fiscal 
2022, del Municipio de Colón, Qro., para la integración de la obra denominada: "Obra 
de protección sobre banqueta, segunda etapa, Salitrera, Colón, Qro." La cual se 
contempla con economías derivadas del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM 2022), con un monto total de $200,000.00 
(Doscientos mil pesos 00/100 m.n.). 
 
OCTAVO.- Aprobación de la modificación al Programa de Obra Anual Ejercicio Fiscal 
2022, del Municipio de Colón, Qro., para la adecuación del monto para la ejecución 
de la obra denominada: "Urbanización a base de empedrado ahogado en mortero en 
la calle s/n posterior al jardín de niños Bambi en la localidad de el Fuenteño, Colón, 
Qro.", con un monto económico total para la ejecución de la obra de $700,000.00 
(Setecientos mil pesos 00/100 m.n.). La cual se contempla con el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM2022). 

 
7. Que, en fecha 12 de diciembre de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el 
oficio MCQ/COPLADEM034/2022, suscrito por el Ing. Antonio Cristian Nieves Velázquez, 
Coordinador General del COPLADEM del Municipio de Colón, Qro., por medio del cual 
remite el acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal de Colón Qro., (COPLADEM), de fecha 25 de noviembre de 2022, la 
cual contiene diversas modificaciones a la Propuesta de Obra Anual 2022 correspondiente 
al Programa de Inversión Directa, así como al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura social Municipal (FISM 2022), a fin de que sean sometidas a consideración 
y en su caso aprobación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro. 
Formándose para tal efecto en la Secretaria del Ayuntamiento el Expediente 
PM/054/DAC/2022. 
 
8. Es facultad del Honorable Ayuntamiento aprobar la Propuesta de Obra Anual, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 fracción VII y 129 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro. 
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9. Por lo anterior, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 94 fracción I, es facultad 
del Presidente Municipal el derecho de proponer iniciativas de creación, reforma, o 
abrogación de los Reglamentos municipales, Acuerdos y Decretos y demás disposiciones 
de observancia general.” 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 
punto 4, apartado II inciso 2) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus 
integrantes presentes, el siguiente: 
 
“ 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO. Se aprueba la modificación a la Propuesta de Obra Anual 2022, en términos de 
los considerandos 6 y 7, así como del anexo único el cual forma parte integral del presente 
Acuerdo.  
 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 y 129 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza e instruye a los Titulares de las Secretarías 
de Obras Públicas Municipales, Servicios Públicos Municipales y Finanzas para que den 
seguimiento y realicen los trámites administrativos necesarios para el cumplimiento al 
presente Acuerdo, dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada uno de ellos 
corresponda. 
 
TERCERO. Asimismo, se instruye a la Secretaría de la Contraloría Municipal a que lleve a 
cabo el seguimiento y la verificación del cumplimiento del presente Acuerdo conforme a la 
normatividad aplicable.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”, en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
generen con motivo de la misma, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor de manera retroactiva al 13 de diciembre 
de 2022.  
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a conocer el 
presente Acuerdo a los titulares de las Secretarías de Obras Públicas Municipales, 
Servicios Públicos Municipales y Finanzas, así como a la Secretaría de la Contraloría 
Municipal y al Coordinador General del COPLADEM.  
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Continuando con el desahogo del Orden del Día, relativo a:------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Asuntos Generales.--------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota con fundamento en el 
artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., solicita 
a los integrantes de este Órgano Colegiado manifiesten si alguien desea incluir algún 
Asunto General dentro de la presente Sesión. Y no habiéndose registrado participación 
alguna, informa al Presidente Municipal que se han agotado todos los puntos agendados 
en el orden del día de esta Sesión Extraordinaria de Cabildo, por lo cual indica que se puede 
proceder a la clausura de la presente.----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Clausura de la Sesión.- Habiéndose desahogado 
los puntos previstos en el orden del día de esta Sesión Extraordinaria de Cabildo, se 
clausura y levanta la presente siendo las 10:27 (diez horas con veintisiete minutos) del día 
inicialmente señalado, la Presidente Municipal Manuel Montes Hernández y ante la 
presencia del Secretario del Ayuntamiento Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota, quien 
certifica y da fe.---------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 
 
 

C. Manuel Montes Hernández  
Presidente Municipal Constitucional de  

Colón, Qro. 
 

 
 

C. María Leticia Espinoza Pérez 
Síndico Municipal  

 
C. Ramiro Prado Bárcenas 

Síndico Municipal 

 
C. Maricela Hurtado Martínez 

Regidora  

 
C. Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez 

Regidora 
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C. Leidy Cinthia Mejía de León  
Regidora                            

                                                                                       
                                                                       

 
 

Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota  
Secretario del Ayuntamiento del  

Municipio de Colón, Qro. 
 
 


